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ABRIL

El 23 de abril, la Directora Ejecutiva de ARMCOL
asistió al Comité de Astilleros de la ANDI, espacio
en el cual las empresas y entidades que lo
integran comparten el plan de acción del 2024, en
el cual se proponen ferias, misiones comerciales y
avances en la implementación de las normas
asociadas al sector astillero, así como también,
las medidas a realizar conjuntamente en pro de
esta industria y el desarrollo del sector marítimo
del país. Igualmente se abordo el programa de
Colombia Productiva, “En Cadena Mejores
Proveedores”

El 22 de abril, el equipo ejecutivo de ARMCOL se reunió
con los miembros de la Mesa de Gobernanza del Clúster
Marítimo de la Cámara de Comercio de Cartagena con el
propósito de analizar el Decreto 1070 de 2015 respecto a
las exigencias establecidas para la titulación de la Gente
de Mar en el STCW, y definir si la Mesa esta interesada en
liderar la presentación del Proyecto de Ley que busca
actualizar la normatividad relacionada con la formación
titulación y ejercicio profesional de la Gente de Mar.  

Por unanimidad es decidido por los miembros de la Mesa
que se hace necesario trabajar en la actualización de esta
normatividad en Colombia, por consiguiente será
presentada la propuesta en la próxima reunión del Comité
Ejecutivo del Clúster Marítimo para su aprobación. 
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Apreciados Armadores, a continuación les presentamos de manera general las actividades, gestiones
y la participación en los eventos más representativos desarrollados entre el 20 de abril y el 21 de
junio del año 2024.

El 24 de abril, la Directora Ejecutiva de ARMCOL realizó gestión ante la Capitanía de Puerto de Barranquilla, con el Jefe
Técnico Larry Orozco, en aras de coadyuvar al Asociado CI International para que se agilizara una solicitud presentada
por el Armador para prestar un servicio de bunkering, lo anterior dado a que la solicitud se presentó dentro del término   
establecido para la entrega del combustible determinado por CP03, pero estaba retrasado su trámite, causándole
contratiempos al Armador; al respecto, la Capitanía de Puerto de Barranquilla socializó a ARMCOL los oficios dirigidos a
todas la Empresas de Aprovisionamiento que realizan operaciones en su  jurisdicción, donde hace referencia a los
tramites, procedimientos de seguridad para operaciones y términos en que deben presentarse las solicitudes de
“Aprovisionamientos Bunkering Debunkering” e indicaron que harían todo los posible para agilizar la solicitud.
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El 26 de abril, el equipo ejecutivo
de ARMCOL asistió a la
cuadragésima novena edición de
Carta Náutica de la Universidad
Externado de Colombia en la que la
Capitán de Fragata Nathalia
Otálora Murillo, Jefe de Área de
Direccionamiento Estratégico de la
CCO, dialogó en referencia a la
estrecha relación entre el comercio
exterior, las aduanas y la logística,
y su papel crucial en la facilitación
del intercambio global de bienes y
servicios. 

Igualmente se analizaron los
desafíos actuales en la
construcción del Sistem Bioceánico 
Nacional, conforme a las directrices establecidas en el Conpes 3990 de 2020, que busca posicionar en la
agenda pública nacional los océanos como factor de desarrollo sostenible en los próximos 11 años. Política que
está basada en el concepto de potencia oceánica, según el cual los estados ejercen soberanía, aprovechan su
posición geopolítica, sus ecosistemas marinos y su biodiversidad.
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El 29 de abril, el equipo ejecutivo de ARMCOL asistió al
primer Webinar Internacional de STCW, organizado por el
Centro de Estudios de Derecho Marítimo de Mundo Fluvial
Marítimo Portuario y Empresarial de Paraguay; en este
espacio fueron abordados temas como la historia, los
objetivos y los beneficios del Convenio STCW, junto con los
requisitos esenciales de formación y certificación.; además,
se discutió referente a los procedimientos de cumplimiento y
las recientes actualizaciones en la normativa.
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MAYO
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El 03 de mayo, ARMCOL realizó su segunda reunión ordinaria de Junta Directiva, en la que se trató el
siguiente orden del día:  Lectura Orden del Día:

Verificación del quórum1.
Lectura y aprobación del orden del día.2.
Nombramiento dela comisión de revisión y aprobación del acta.3.
 Elección de presidente y secretario dela reunión de Junta Directiva.4.
Presentación Informe Ejecutivo Financiero con corte a 31 de marzo de 2.0245.
Informe de Gestión con corte a 19 de abril de 2.0246.
Elección y Nombramiento del Presidente de Junta Directiva7.
Actualización de Políticas y Objetivos Estratégicos de ARMCOL8.
Proposiciones y Varios9.

operación de Bunkering en esta regional, por las
directrices respecto a los tiempos, que se tienen
contempladas en CP03 para la prestación de este
servicio y se indicó la necesidad que tiene el sector de
que la Autoridad Marítima vaya  avanzando hacia la
atención a la comunidad marítima tanto nacional como
internacional 24x7.

El 03 de mayo, la Directora Ejecutiva de ARMCOL, participó de reunión con el Capitán de Puerto de
Barranquilla y representantes de CI International, donde se abordo las dificultades que se presentan en la 
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El 06 de mayo, la Directora Ejecutiva de ARMCOL tras la
reunión celebrada con CP03 el día 3 de mayo en
referencia a la solicitud del Asociado CI International en
las operaciones de Bunkering, socializó con el mismo, el
Oficio con Radicado No. 13202400619 proveniente de la
Capitanía de Puerto de Barranquilla, en respuesta al
requerimiento realizado respecto a revisar el trámite y
horarios establecidos para las solicitudes de
aprovisionamiento “Bunkering - Debunkering”.
informando en el referido oficio, una serie de medidas que
serán adoptadas por CP03, en aras de mejorar los
tiempos de respuesta, en la prestación de este  servicio.

El 06 de mayo, la Directora Ejecutiva de ARMCOL envió respuesta al área contable de la Cámara de Comercio
de Cartagena, respecto al cobro del APORTE AL PROYECTO “PROPUESTA DE LEY PARA EL DESARROLLO DEL
SECTOR MARÍTIMO”, el cual se comprometió ARMCOL a suministrar, respuesta  en la que se aclara que hasta
no ser resueltos los inconvenientes administrativos que al parecer tiene la Cámara de Comercio de Cartagena
para realizar la contratación del consultor seleccionado por el Comité Ejecutivo del Clúster Marítimo, no se
procederá a realizar el pago de dicho aporte.

El 14 de mayo, el equipo ejecutivo de ARMCOL asistió al
2do Comité Ejecutivo del Clúster Marítimo de la Cámara
de Comercio de Cartagena. Dentro de los temas
abordados están:
Mesa entorno de negocios:
- Por votación unánime, se acepto que se llevará a cabo
la celebración del día de la marina mercante desde el
clúster marítimo.
- Se podría considerar la posibilidad de destinar parte de
los recursos provenientes del convenio con la Alcaldía
al Día Marítimo Mundial.
- Se propone implicar al Clúster Marítimo en la
elaboración del Plan de Desarrollo Regional.
- Definir el plan de capacitación.
Mesa gobernanza y entorno:
- Se propone formalizar un convenio entre CCC y Astivik
para facilitar la entrega de los recursos necesarios
para que sea Astivik quien se encargue de contratar al
Dr. Javier Franco.
- Se autoriza liderar la actualización del decreto 1597 de
1988.
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El 16 de mayo, ARMCOL asistió al Encuentro de Aliados
Estratégicos 2024 de COTECMAR, tras invitación que hiciere el 
Val. Luis Fernando Vásquez Velosa, Presidente de Cotecmar,
espacio en el que se exaltó el apoyo de los proveedores, quienes
son piezas clave para la materialización de los proyectos que se
realizan en sus plantas y en diferentes partes del país y con el
propósito de generar conocimiento sobre la sostenibilidad en la
industria, realizaron el panel: “Avanzando hacia la sostenibilidad
en la industria Astillera: perspectivas y experiencias en la cadena
de suministro sostenible”, el cual contó con la participación de
Juan Manuel Lesmes Patiño, Director de la Cámara Fedemental de
la ANDI; María Eugenia Rinaudo Mannucci, Directora de
sostenibilidad en la Universidad EAN; Gabriel Enrique Guevara
Cardoso, Managing Director de MAN Energy Solutions Chile
Limitada y el  Presidente, Vicealmirante Luis Fernando Márquez. El
panel estuvo moderado por la PhD Lina Marrugo, docente de la
Universidad Tecnológica de Bolívar. 
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El 15 de mayo, se desarrolló el Comité de
Direccionamiento Estratégico de ARMCOL, en el cual
participaron varios de los asociados, se trabajo en la
reestructuración de la Misión, Visión, Objetivos
Estratégicos y Plan de Acción de la Asociación. Se
realizó lluvia de ideas y se fueron dando las pautas para
su construcción. Quedando como compromiso, que se
les haría llegar el borrador a todos los miembros que
participaron de la actividad, para tener en cuenta los
comentarios o las sugerencias que se consideraran
pertinentes, en aras de consolidar el documento final
para su socialización.
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El 20 de mayo, se socializó con los miembros Asociados que participaron del Comité de Direccionamiento
Estratégico de ARMCOL, el borrador de la propuesta del nuevo Direccionamiento de la Asociación, de
conformidad con lo trabajado el pasado 15 de mayo, para que fueran realizados comentarios o sugerencias,
en aras de consolidar el documento final para proceder a la socialización en la próxima Junta Directiva para
su visto bueno.

El 20 de mayo, ARMCOL asistió 50º edición de Carta
Náutica con el tema de sesión "The Dali incident in
Baltimore: potential causes and main implications", en el
que se contó con la ponencia del Sr. Martin Davies
Director, Tulane Maritime Law Center. En esta sesión, se
exploraron los factores que podrían haber desencadenado
este notable suceso, de igual forma se analizaron sus
efectos a corto y largo plazo, oportunidad para profundizar
en un caso fascinante desde múltiples perspectivas.
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El 22 de mayo, a solicitud del Asociado ULTRATUG, se realizó la
actualización del registro de Proveedores para lo cual fueron
diligenciados los formatos de Acuerdo de Seguridad y
responsabilidad del Proveedor, Autorización de tratamiento de
datos personales, RUT, certificado de existencia y representación
Legal, expedido por la Cámara de Comercio, Estados Financieros,
del último periodo gravable.

El 21 de mayo, se socializó con los asociados, la campaña de la
Secretaria del Interior de la Alcaldía de Cartagena, quienes en el
marco del Plan Titan 24 han diseñado un Plan de Recolección de
Incidentes de Seguridad Ciudadana (RINSEC), con el fin de
recolectar información y así poder mapear y/o caracterizar los
incidentes en temas de seguridad (Security) que vive la industria
marítima, portuaria y náutica, para la toma de decisiones
estratégicas.

Para tal efecto, socializaron un formulario electrónico, que tiene
como fin la recolección de información relevante en temas de
seguridad en las Actividades Marítimas y Portuarias que se
desarrollan en la Bahía de Cartagena y en el Canal del Dique, en el
marco del Plan Titán 24, que viene liderando la Alcaldía.
Información que según indicaron en su oficio, seria determinante
para la implementación de acciones en la lucha contra la
delincuencia.

Solicitaron el apoyo socializándolo con las personas al interior de las empresas encargadas del área de
seguridad, en aras de hacer el levantamiento de esta información, para poder darle continuidad al trabajo que
se viene realizando con la Secretaría del Interior, relacionada con temas de seguridad.

En el comunicado, hicieron énfasis en la importancia de la recolección de esa información, para que se
generen los mapas de calor y así crear la data necesaria para que la Secretaría del Interior determine
estratégias y el plan de acción con Guardacostas y PONAL y se asignen los respectivos recursos.



El 23 de mayo, ARMCOL asistió al webinar de
Sostenibilidad “Ventaja Competitiva para tu
Empresa” un espacio de transferencia de
conocimiento relacionado con mitos y realidades de
la generación de energía solar, sus beneficios
tributarios y financieros, y formas de financiación
sostenible. El webinar estuvo dirigido por la
compañía Greendipity, los cuales tienen una amplia
experiencia en proyectos de generación de energía
renovable y Lotero y Zuluaga Abogados, firma
especializada en el marco normativo.
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El 24 de mayo, la Directora Ejecutiva de ARMCOL se reunió
con Lina Margarita Rivera, Asesora Pyme de Bancolombia
designada para el proceso de Activación de la Tarjeta Prepago
para la Asociación, de conformidad con las directrices
trazadas en la última reunión de Junta Directiva 

El 28 de mayo, se recibió por parte de la MESA
SECTORIAL DE TRANSPORTE MARÍTIMO
invitación para continuar participando en las
actividades que se programen y desarrollen, así
como continuar aportando para la cualificación
del talento humano del sector, para la
productividad y la competitividad, ciencia,
tecnología e innovación del país.
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El 28 de mayo, la Directora Ejecutiva, proyectó el
documento ARMCOL-2024-1015 en aras de reactivar las
Mesas de Trabajo que se venían realizando con SUBMERC,
con el fin de abordar algunos temas de interés que han sido
solicitados tratar por la Junta Directiva, documento que
posteriormente y tras la autorización de la Junta fue
radicado bajo el número No. 292024108052 e ingresado al
sistema de atención a peticiones de la Dimar con
localizador EO1T16ECNT y actualmente se encuentra en
trámite.

El 28 de mayo, ARMCOL envió  invitación al Dr. Guillermo
Solano de  NAVESCO para participar como panelista en el
Foro: Armadores, cuyo objetivo era compartir experiencias
e iniciativas para continuar fortaleciendo el sector
marítimo Colombiano en el marco de la Celebración del
“Día de la Marina Mercante Colombiana” el cual se celebro
el 07 de Junio, y fue realizado con el apoyo del Clúster
Marítimo de la Cámara de Comercio de Cartagena, Astivik
y Entremar; así mismo fue invitado el Sr. Gustavo  Adolfo
Gutiérrez, Subdirector de la ENAP para contar con su
destacada participación como panelista en el Foro: Gente
de Mar.

El 31 de mayo, ARMCOL envió la invitación al
Capitán de Navío José Andrés Díaz Ruíz , Director
CIOH para participar como Invitado Especial en el
marco de la Celebración del “Día de la Marina
Mercante Colombiana”, evento que se llevó a
cabo  el viernes 07 de Junio, para conmemorar al
sector marítimo Colombiano.
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JUNIO

El 05 de junio, se realizó a solicitud del Armador CI
International la actualización del registro de proveedores
debido a un proceso de auditoria, para lo cual fueron
enviados los siguientes documentos:

Rut 2024
Fotocopia de cédula de representante legal
Certificación Bancaria 2024
Cámara de Comercio no mayor a 30 días
Certificado de proveedor autorizado
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El 05 de junio, ARMCOL se reunió con el Dr.
Patricio Ortega Director de la Dirección General
de la Marina Mercante de Paraguay y la Gerente
del Clúster Marítimo, con el propósito que nos
compartieran experiencias, e igualmente
extenderle la invitación a acompañarnos en la  
Celebración de la Marina Mercante Colombiana.  
Reunión que fue posible gracias a la colaboración
de los  representantes de Mundo Fluvial,
Marítimo y Portuario del Paraguay, acercamiento
que permitió el interés del Dr. Patricio en
participar en el mencionado evento.

El 04 de junio, ARMCOL invitó al Contralmirante Camilo
Mauricio Gutiérrez Olano, Director Escuela Naval de Cadetes
"Almirante Padilla" a participar como panelista en el Foro:
Gente de Mar en el marco de la Celebración del “Día de la
Marina Mercante Colombiana”, evento realizado con el apoyo
del Clúster Marítimo de la Cámara de Comercio de
Cartagena, Entremar y Astivik. 

El 05 de junio, ARMCOL envió invitación al Dr.
Patricio Ortega, Director de la Dirección General
de la Marina Mercante de Paraguay, para que
participara como panelista en el Foro: Hablemos
del Mar, en el marco de la Celebración del “Día de
la Marina Mercante Colombiana”, en aras de que
nos compartiera las experiencias y las buenas
prácticas de Paraguay que han logrado
posicionarlos como la tercera flota fluvial más
grande del mundo.
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El 06 de junio, la Directora Ejecutiva tomo contacto con el
Representante de la OR OMCS CLASS en Colombia, a
solicitud del Armador CI INTERNATIONAL, a fin de estar al
tanto de los pormenores de la solicitud de extensión
presentada a CP03, para la realización de la inspección de
Obra Viva del RM INTERFUELS II de propiedad del Armador,
toda vez que con el fin de analizar la viabilidad de su
solicitud, la Autoridad les informo que requieren de una
inspección técnica que seria realizada por un inspector de
esa Capitania, teniendo en cuenta los antecedentes de la
embarcación, año de construcción y la fecha de la última
inspección de obra viva (Junio de 2022), para verificar el
estado de los compartimentos internos, espacios cerrados y
bajos fondos de la nave, entre otros requerimientos, para
decidir si autorizan la prórroga para la realización de la
inspección de Obra Viva del referido remolcador.

El 07 de junio, con gran éxito se llevó a cabo la celebración del
Día de la Marina Mercante Colombiana, organizado por ARMCOL,
Clúster Marítimo de la Cámara de Comercio de Cartagena,
Entremar y Astivik, un espacio en el que se desarrollaron
diferentes foros y 1 conversatorio, que tenia como fin, compartir
experiencias, iniciativas y expectativas para continuar
fortaleciendo el sector marítimo Colombiano y generar
visibilización del sector.
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Los días 12 y 13 de junio, la Directora Ejecutiva de
ARMCOL participó de la Primera Mesa de Diálogo sobre
Transporte Marítimo, Logística Regional e
Internacional, liderado por Wista Colombia, evento
desarrollado en la ciudad de Cali en el que se
desarrollaron temas de gran interés para el sector
como fueron: 

El mercado de fletes y su incidencia en la economía
de la región
AGENDA COP 16 – Convention on Biologycal
Diversity - Gestión de las especies Invasoras.
Proyecto de Ley Convenio de Gestión de agua de
lastre- BWM
Expectativas Profesionales en la Economía Azul
(Sectores estratégicos) 
Embajador Marítimo de Buena Voluntad de la
Organización Marítima Internacional (OMI)
Importancia de los puertos marítimos al servicio de
la competitividad empresarial , entre otros.
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El 13 de junio, en el marco del evento organizado por WISTA
Colombia, la Directora Ejecutiva de ARMCOL tuvo la
oportunidad de dialogar con el Subdirector de Marina
Mercante, CF Diego Salguero, respecto a la solicitud de
reactivación de las mesas de trabajo con ARMCOL, quien
indicó su disposición y deseo de realizar lo antes posible la
mencionada reunión en la ciudad de Cartagena; para lo cual
solicitó se le diera un compas de espera mientras regresaba a
Bogotá, para efectos de revisar agenda y concretar una fecha.
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El 14 de junio, la Directora Ejecutiva de ARMCOL recibió
invitación de la Sra. Selma Merkel de la Cámara de Industria y
Comercio Colombo-Alemana,  para participar como ponente en
el 1er Foro de Economía Marítima y Construcción Naval,
organizado por esa entidad.

El 18 de junio, ARMCOL asistió al 1er. Foro de Economía
Marítima y de Construcción Naval, con el propósito de impulsar
el desarrollo del sector marítimo de Colombia, así como la
innovación e implementación de tecnología internacional, en
este espacio el público colombiano tuvo la oportunidad de
conocer, de primera mano, los productos innovadores
alemanes 🇩🇪  del sector naval y conocer el portafolio de:
Anschuetz GmbH, Attiki Industrieservice GmbH, Hoppe Marine
GmbH, MAN Energy Solutions, MARTIN Systems GmbH,
ProfiSeal GmbH y Promarin Propeller- und Marinetechnik
GmbH.

En este espacio la Directora Ejecutiva, tuvo la oportunidad de participar como ponente y compartir con
empresarios Alemanes y diferentes actores del sector Marítimo, sobre la Asociación de Armadores de Colombia
y todo el potencial con el que cuentan nuestros Armadores Colombianos. 

https://www.linkedin.com/signup/cold-join?session_redirect=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Ffeed%2Fhashtag%2Fcolombia&trk=public_post-text
https://www.linkedin.com/signup/cold-join?session_redirect=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Ffeed%2Fhashtag%2FinnovaciAeJn&trk=public_post-text
https://de.linkedin.com/company/anschuetz-kiel?trk=public_post-text
https://de.linkedin.com/company/attiki-industrieservice-gmbh?trk=public_post-text
https://de.linkedin.com/company/hoppe-marine-gmbh?trk=public_post-text
https://de.linkedin.com/company/hoppe-marine-gmbh?trk=public_post-text
https://de.linkedin.com/company/manenergysolutions?trk=public_post-text
https://de.linkedin.com/company/martin-membrane-systems-ag?trk=public_post-text
https://de.linkedin.com/company/profiseal-gmbh?trk=public_post-text


Pág. 21  

El 20 de junio, por invitación recibida de la Institución
Académica Entremar, la Directora Ejecutiva de ARMCOL
participó de la reunión llevada a cabo con algunos
empresarios del sector, como Buzca, Astivik, Astinaves,
Astilleros Escamilla y la empresa Holandesa  STC NEXT
especialistas en formación, educación y consultoría en
el sector marítimo, quienes trabajaron en la formulación
del Plan Maestro Fluvial de Colombia.
Gracias a esta reunión se logro dialogar  con la Sra.
Silvina Pereira Márquez, Gerente del área
latinoamericana, en aras de firmar un Memorando de
Entendimiento con este Centro de Formación, y así  
trabajar de manera colaborativa para brindar
capacitación acorde a las necesidades de los
Armadores miembros de ARMCOL.

El 21 de junio, ARMCOL se reunió con la Gerente del Clúster Marítimo de la Cámara de Comercio de
Cartagena, representantes de Astivik y Asonáutica, con el fin de planificar como seria la organización de la
celebración del Día Marítimo Mundial, que se tiene pensado realizar en el mes de Septiembre u Octubre del
año en curso e identificar que más empresas estarían interesadas en participar de esta iniciativa. Se
estableció una ruta de trabajo y se designaron algunas funciones, en aras de ir avanzando en la planificación
de este evento.
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El 16 de mayo, tras solicitud que hiciere la
Subdirección de Marina Mercante, por requerimiento
de la empresa CMA CGM, a través de los señores
Frontier Agencia Marítima del Caribe, como agentes
marítimos de la empresa, ARMCOL dio respuesta con
el documento ARMCOL2024-1016-W63,  en el cual se
indicó no contar con disponibilidad de buques para
prestar el servicio de las características requeridas:
 
a.    Tipo de nave: Buque portacontenedores de
estructura celular (Cellular Type)
b.    Eslora mínima: 140 metros
c.     Capacidad de carga: 1,100 TEUs (Twenty Feet
Equivalent Unit)
d.    Grúas: 2 x 40 toneladas, con capacidad de
extensión de mínimo 32 metros (Outreach)
e.    Velocidad mínima: 12 nudos (necesaria para
contrarrestar corrientes fuertes en Barranquilla
durante la época de brisas y corrientes)
f.     Capacidad de conexión: 300 contenedores.
 
1.    Tipo de servicio:
Transporte de carga contenedorizada de importación
entre puertos colombianos, a ser nacionalizada en el
puerto final de destino en Colombia, y de exportación
en el puerto colombiano de origen y a ser trasbordada
en otro puerto colombiano en donde conecta para su
transporte a puerto de destino extranjero.
 
2.    Tipo de carga:
Contenedores llenos y vacíos secos de 20’ ST, 20’ OT,
40’ ST, 40’ HC, 40’ OT, 40’ FR, 45’ HC y refrigerados
de 20’ y 40’.
 
3.    Frecuencia requerida:
Semanal con día fijo entre Cartagena, Barranquilla,
Santa Marta, Turbo y Buenaventura.

4.    Cantidades por embarque / descargue:
Mínimo 1 contenedor /máximo 500 contenedores.
Embarques superiores a 400 contenedores a
confirmar una semana antes del ETA programado.
 
5.    Terminales de servicio:
-      Cartagena: SPRC, CONTECAR, CCTO - Se
requiere confirmación de ventana operativa
-      Barranquilla: SPRB - Se requiere confirmación
de ventana operativa
-      Santa Marta: SPRS - Se requiere confirmación
de ventana operativa
-      Turbo: En zona de fondeo - Se requiere
confirmación de ventana operativa.
-      Buenaventura: SPB – Se requiere confirmación
de ventana operativa.
-      Buenaventura: SPIA - Se requiere confirmación
de ventana operativa
  
6.    Tarifa:
FIO o LINER para contenedores llenos y vacíos
 
7.    Confirmación de embarques:
36 hrs antes del ETA programado. 
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El 01 de junio, ARMCOL tras solicitud que hiciere el
Sr. John Carlo Montenegro, Director Oficina
Buenaventura de la Agencia Marítima Transmares,
en referencia a la disponibilidad de una Barcaza con
las características relacionadas a continuación, se
dio respuesta con el documento ARMCOL-2024-
1017-W64, en la que se indicó que después de
revisada la solicitud, los Armadores Colombianos
que hacen parte de ARMCOL no tienen disponible en
estos momentos una Barcaza de 300 x 100 x 18
pies, de bandera colombiana que pueda prestar el
servicio requerido.
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El 05 de junio, tras solicitud que hiciere la
Subdirección de Marina Mercante, por
requerimiento de la empresa YANG MING MARINE
CORPORATION, a través de los señores ROLCO
SHIPPING, como agente marítimo de la empresa,
ARMCOL dio respuesta con el documento
ARMCOL2024-1021-W65, en el cual se indicó no
contar con disponibilidad de buques para prestar el
servicio de las características requeridas: 

a. Tipo de nave: Buque portacontenedores de
estructura celular (Cellular Type) 
b. Eslora mínima: 133 metros 
c. Capacidad de carga: 1,100 TEUS 
d. Grúas: 2 x 40 toneladas, con capacidad de
extensión de mínimo 32 metros 
e. Velocidad mínima: 12 nudos (necesaria para
contrarrestar corrientes fuertes en Barranquilla
durante la época de brisas y corrientes) 
f. Capacidad para conectar 200-450 contenedores
refrigerados de 20’ / 40’ 

1.Tipo de servicio: 
Transporte de carga contenedorizada de
importación entre puertos colombianos, a ser
nacionalizada en el puerto final de destino en
Colombia, y de exportación en el puerto colombiano
de origen y a ser trasbordada en otro puerto
colombiano en donde conecta para su transporte a
puerto de destino extranjero. 

2.Tipo de carga: 
Contenedores llenos y vacíos secos de 20’ ST, 20’
OT, 40’ ST, 40’ HC, 40’ OT, 40’ FR, 45’ HC y
refrigerados de 20’ y 40’. 

3.Frecuencia requerida: Semanal con día fijo entre
Cartagena, Barranquilla, Santa Marta.

4.Cantidades por embarque/descargue: 

Mínimo 1 contenedor /máximo 300 contenedores.
Embarques superiores a 200 contenedores a
confirmar una semana antes del ETA programado. 

5.Terminales de servicio: 

Cartagena: SPRC, CONTECAR - Se requiere
confirmación de ventana operativa 
Barranquilla: SPRB - Se requiere confirmación de
ventana operativa 
Santa Marta: SPRS/SMITCO - Se requiere
confirmación de ventana operativa 

6.Confirmación de embarques: 36 hrs antes del ETA
programado
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El 19 de junio, tras solicitud que hiciere la
Subdirección de Marina Mercante, por
requerimiento de la empresa de transporte marítimo
NAVESCO S.A, solicitud para prestar cabotaje con
buques extranjeros operados por dicha empresa,
ARMCOL dio respuesta con el documento
ARMCOL2024-1022-W66, en el cual se indicó no
contar con disponibilidad de buques para prestar el
servicio de las características requeridas: 

Servicio de cabotaje marítimo con barcos de
bandera colombiana entre los puertos de
Barranquilla y Tumaco para el transporte de
fertilizante ensacado, en lotes de 4000 a 10000
toneladas por embarque, durante un periodo de 06
meses, a partir del 8 de julio de 2024 hasta el 8 de
enero de 2025.

El 20 de junio, tras solicitud que hiciere la
Subdirección de Marina Mercante, por requerimiento
de la empresa CARIBBEAN FEEDER SERVICES-CFS, a
través de los señores Perez & Cia, como agentes
marítimos de la empresa, solicitud para prestar
cabotaje con buques extranjeros operados por dicha
empresa, ARMCOL dio respuesta con el documento
ARMCOL2024-1023-W67, en el cual se indicó no
contar con disponibilidad de buques para prestar el
servicio de las características requeridas:
 
Tipo de nave: Buque portacontenedores de estructura
celular (Cellular Type) 
b) 10.500 Toneladas de registro bruto
c) Eslora mínima: 149.60 metros 
d) Capacidad de carga: 1,100 TEUs (Twenty Feet
Equivalent Unit)
e) Grúas: 2 x 40 toneladas, con capacidad de
extensión de mínimo 41 metros (Outreach) 
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f) Velocidad mínima: 14 nudos (necesaria para
contrarrestar corrientes fuertes en Barranquilla
durante la época de brisas y corrientes)
g) Capacidad para conectar 300 contenedores
refrigerados de 20’ / 40’
h) Equipado con bow thruster mayor a 790 KW

Condiciones y características específicas: 
1) Tipo de servicio: Transporte de carga
contenerizada de importación entre puertos
colombianos, a ser nacionalizada en el puerto final
de destino en Colombia, y de exportación en el
puerto colombiano de origen y a ser trasbordada en
otro puerto colombiano en donde conecta para su
transporte a puerto de destino extranjero. 
2) Tipo de carga: Contenedores llenos y vacíos
secos de 20’ ST, 20’ OT, 40’ ST, 40’ HC, 40’ OT, 40’
FR, 45’ HC y refrigerados de 20’ y 40’.
3) Frecuencia requerida: Semanal con día fijo entre
Cartagena, Barranquilla, Santa Marta. 

4) Cantidades por embarque/descargue: Mínimo 1
contenedor /máximo 500 contenedores. 
Embarques superiores a 400 contenedores a
confirmar una semana antes del ETA programado. 
5) Terminales de servicio: Cartagena: Sociedad
Portuaria Regional de Cartagena, SPRC, CONTECAR,
CCTO – Se requiere confirmación de ventana
operativa Barranquilla: Puerto de Barranquilla
Sociedad Portuaria, SPRB - Se requiere
confirmación de ventana operativa Santa Marta:
Puerto de Santa Marta Sociedad Portuaria SPSM –
Se requiere confirmación de ventana operativa 
6) Tarifa: FIOS para contenedores llenos y vacíos 
7) Confirmación de embarques: 36 hrs antes del
ETA programado.

El 20 de junio, tras solicitud que hiciere la
Subdirección de Marina Mercante, por
requerimiento de la empresa HAPAG LLOYD AG, a
través de los señores Hapag Lloyd Colombia
como agentes marítimos de la empresa, solicitud
para prestar servicio de cabotaje con buques
extranjeros operados por dicha empresa,
ARMCOL dio respuesta con el documento
ARMCOL2024-1023-W68, en el cual se indicó no
contar con disponibilidad de buques  para
prestar el servicio de las características
requeridas: 
a. ARQUEO BRUTO-AB 27279 / 25294 
b. ARQUEO BRUTO-AB ARQUEO BRUTO-AB 9990
/ 9994
c. ARQUEO BRUTO-AB 118945
d. CALADO 14/7.8/9.1/11.42/ 10.5/ 11.42;
7.8/9.1; 14
e. grúas pórticos Máxima de hasta 80 Tons.
f .Capacidad de carga CONTENEDORES DE 20: 33
promedio mes y 40 HC 15 promedio mes / 20: 70
promedio mes HC 95 promedio mes/ 20: 70
promedio mes 40HC: 53 promedio mes
g. Tipo de nave: Buque portacontenedores
h. Eslora : 188.8/207.16 metros; 135 /140
metros /333 metros

Tipo de servicio:
Transporte de carga contenedorizada de
importación/exportación entre puertos colombianos, 
 Tipo de carga:
 Contenedores llenos y vacíos de 20’ ST, ST, 40’ HC, 
 Frecuencia requerida:
Semanal entre los puertos de Buenaventura, Barraquilla,
Santa Marta, Cartagena y Turbo
Terminales de servicio:
CONTECAR SPRSTA 21 Toneladas promedio por
contenedor 
SPRC SPRB 21 Toneladas promedio por contenedor 
 CTG BUN SPRC SPRBUN 21 Toneladas promedio por
contenedor  


